


Resultado del Proceso Participativo:

Durante la fase de participación se realizaron aportaciones por seis entidades. 

Características de las personas participantes y aportaciones: 

En este apartado se incluyen gráficos con datos estadísticos del proceso, según consta en el informe íntegro: 

https://participacion.castillalamancha.es/node/1421

Relación de Aportaciones Realizadas y Valoración de la Misma:

En el anexo al informe final, se especifican cada una de las aportaciones realizadas al proyecto de Decreto por 
el que se modifica el Decreto 1/2019, de 8 de enero, del procedimiento para el reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho de acceso a los servicios y prestaciones económicas del sistema para la autonomía y 

atención a la dependencia en Castilla-La Mancha, indicándose las aportaciones consideradas total o parcialmente y 

en el caso de no consideración la causa que lo motiva.
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